
R.» JudIcl.1 
Come» Superin de És judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Chaparral Tolima, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 

Rad. 2013-00593 
Devatiptcla EJECLAT1VÁ DE MINIMÁ CLAANTIÁ 

DevuLtikulawtt: SANCO PICItINC-1-tÁ. 
DentavvCIRCIDJOSE ORLANDO CRLAZ. H-ERNANDEZ,. 

Visto el anterior memorial y, para efecto del pago de los títulos de depósitos judiciales al 
demandante, en la modalidad ABONO A CUENTA BANCARIA, se requiere a la parte 
demandante para que aporte el número de la cuenta a la cual debe hacerse la consignación, 
correspondiente al banco demandante, o la del abogado autorizado para recibir, adjuntando 
además, copia del documento de identidad, tarjeta profesional y el correo al cual se ha de 
notificar, una vez quede aprobado el pago. 

NOTIFIQUESE. 

77z, 

GO ALFONSO ROCHA PERALTA. 

NOTIFICACION POR ESTADO:  La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en el ESTADO No.  071  
hoy 24 de mayo de 2021.  
La secretaria, 

ARCENIS RAMIREZ. 
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